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Limitado aprovechamiento del potencial del recurso paisaje en las
ANP como atractivos y/o productos turísticos originado,
principalmente, por:

• Insuficiente e inadecuada infraestructura y equipamiento.
• Limitadas acciones para la promoción y difusión de las ANP.
• Escasos recursos para el mantenimiento de la infraestructura en

las ANP. (SERNANP, 2019)
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Impuesto extraordinario de promoción al desarrollo de turismo nacional
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Delimitación de 
la propuesta 

El Mincetur seguiría administrando los recursos provenientes del 
fondo del IEPDT.



Recursos 
generados

- El incremento en USD 5.00 del
IEPDT produciría recursos
adicionales en S/. 61 millones para la
promoción y desarrollo turístico
dentro del SINANPE.

- Ayudaría a cubrir las necesidades de
financiamiento de ejecución de
proyectos de inversión y gastos de
mantenimiento del SINANPE para
aprovechar el potencial del recurso
paisaje en las ANP como atractivos
y/o productos turísticos.



Evaluación legal 



¿Es viable una reforma legal para incrementar el IEPDT a favor del 
SINANPE?

- La propuesta cumple con los requisitos y principios exigidos por la Constitución
Política para la creación y/o modificación de tributos:

 Legalidad: esta propuesta se debe materializar a través de una ley.
 Igualdad tributaria: la norma se aplica a las personas que ingresan al país por medios aéreos:

no hace una distinción por nacionalidad o domicilio.
 Derecho a la libertad de empresa, de contratar o libre competencia: no modifica las

relaciones jurídicas dentro del territorio nacional ni establece nuevas obligaciones, deberes u
obstáculos para el desarrollo de las actividades empresariales en el país.

 Límite para los impuestos predeterminados: cumple con el requisito del artículo 79 de la CP
de que las propuestas de tributos con fines predeterminados provengan del Poder Ejecutivo.



¿Es viable una reforma legal del IEPDT?

Fuente: IATA (2015)

 No confiscatoriedad: el promedio de impuestos aéreos regionales estaría por los 38.00 USD
(IATA, 2015).



Aspectos claves 
del IEPDT

La propuesta es congruente con el Sistema 
Tributario Nacional



¿Y en el resto del mundo?
Política tributaria comparada

•Países que utilizan impuestos de este tipo para destinar su recaudación a Áreas Naturales
Protegidas (ANP):

•Bélice – Impuesto para el Fondo de Conservación de Áreas Protegidas: 3.5 dólares para ANP.

•Guatemala – Impuesto a la salida aérea: 1.5 dólares para ANP.

•Colombia y Costa Rica están trabajando proyectos de ley para implementar este tipo de impuestos en sus
respectivas jurisdicciones.



Evaluación Económica 



Competitividad del sector

Todas las estimaciones econométricas muestran que
incrementar en USD 5.00 la cuantía actual (USD 15.00) del
IEPDT es factible debido a que los sujetos pasivos presentan
sensibilidad casi nula a esta medida (inclusive con boletos de
tarifas bajas). Lo mismo ocurre con la competitividad sectorial,
el indicador de precios relativos mantiene su tendencia creciente
sin cambios.

Asimismo, las estimaciones señalan que habría holgura para
incrementar el IEPDT en un rango máximo entre USD 30.00 y
40.00.
(*) Resultados al 95% de confianza: noventa y cinco (95) de cada cien (100) meses ocurrirán resultados muy cercanos a lo señalado.



¿Cuál es el máximo incremento del IEPDT?



10/06/2019 Máximo incremento del IEPDT



Resultados de Impacto

Tomando en cuenta los beneficios en turismo e ingreso per
cápita familiar, la probabilidad de un VAN negativo es
prácticamente nula.

El VAN esperado asciende a S/. 358 millones.

Los beneficios estimados serían mayores si se expresara en
términos monetarios: (i) otros impactos analizados como la
reducción de la desnutrición crónica infantil y de la pobreza de la
población en distritos con ANP; (ii) los bienes y servicios
ecosistémicos garantizados en favor de la población.
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Programa de Biodiversidad y Pueblos Indígenas - SPDA
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